
LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Habilitar en la aplicación móvil “Mi AFIP” la opción “MI 
LIQUIDACIÓN DIGITAL”, a través de la cual los trabajadores del sector privado 
comprendidos en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cuyos 
empleadores se encuentren obligados a presentar el “Libro de Sueldos Digital” 
según lo establecido en la Resolución General N° 5.250 y su complementaria, 
puedan consultar la liquidación de haberes realizada por su empleador, con el 
detalle de los conceptos, montos y descuentos declarados. 

ARTÍCULO 2°.- A los fines indicados en el artículo anterior, los trabajadores 
podrán acceder a la opción “MI LIQUIDACIÓN DIGITAL” mediante “Clave Fiscal” 
habilitada con Nivel de Seguridad 2 como mínimo, conforme lo dispuesto por la 
Resolución General Nº 5.048 y su modificatoria. 

Asimismo, aquellos trabajadores que detecten diferencias entre los montos 
percibidos y los consignados en la liquidación de haberes, podrán realizar la 
correspondiente denuncia a través de la aplicación móvil “Mi AFIP”, opción “MI 
LIQUIDACIÓN DIGITAL”, en el enlace “Denunciar irregularidad”. 

ARTÍCULO 3°.- Las novedades y los aspectos inherentes a esta nueva 
funcionalidad podrán consultarse en el micrositio “Mi Liquidación Digital” del 
sitio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar/mi-liquidacion-digital/). 

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en 
vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y archívese. 
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